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CARATULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2020-ADDL-O0l

OATOS DE LA OBRA

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE IGNACIO LOPEZ RAYON

UBICACION

EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE CAT N, iIUNICIPIO DE COYUCA DE CA , GRO.

FUENTES DE INVERSIóN

RAMO 33.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SocrAL MUNICTPAL (FAISM).

DATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.: PEVFS6I I106V4 EMPRESA: FERNANDO PEREZ VERGARA

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANOO PEREZ VERGARA

DOMICILIO: INDEPENDET¡C|A ll4 LOCAL 2, COL. CENTRO, cD. ALTAÍf,IRANO, GRO, c.P. /10660

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

MODALIDAD: ADJUDICAC DIRECTA
$775,862.07$900,000.00 SUBTOTALMONTO DEL CONTRATO:

§124,137.93%t.v.A
§900,000.00TOTAL

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O f NovEcrENTos MIL PESOS 00/100 fl.N. ')
1900,000.00

PROGRAMA OE OBRA

FECHA DE lNlClO: 27 DE ABRIL DEL 2020 FECHA DE TERMINACIÓN: 25 DE MAYO DEL 2O2O

FORMA DE PAGO

COITM U PNESENTACIóN DE ESTIilrAcIONES DEBIDAMENTE AUTORIZADAS

FIRMA DEL CONTRATO
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

CONTRATO DE OBRA PI]BLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO MCC.
FAISM.DF.2O2O.ADDL-OOI QUE TIENE POR OBJETO CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN
CALLE IGNACIO LOPEZ RAYON, EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE CATALÁN, MUNICIPIO DE
COYUCA DE CATALÁN, GRO., QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE COYUCA
DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO SE LE DONOMINARA "EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO
ECHEVERRIA TABARES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO,, Y POR LA OTRA LA OTRA PARTE EL C. FERNANDO
PEREZ VERGARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE
LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA', QUIEN GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR
EL PRESENTE CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECENDENTES

a) Que en cumplim¡ento con lo establecido en los articulos 52 y 53 párrafo v, de la Ley de Obras Publicas
y sus servicios relacionados con las misma del Estado de Guenero No. 266, articulo 26, ad,.íctJlo 27
párrafo lll, artÍculo 42 pánafo v, de la Ley de Obras Publ¡ces y sus serv¡cios relac¡onados con la m¡smas

aprobada por la Cámera de Diputados del H. congreso de la Unión (DOF 28-11-2008), "LA LE\4 y su

reglamento "EL REGLAMENTO', 'EL AYUNTAMIENTO" es competente para llevar a cabo la

contratac¡ón de la obra públ¡ce coNSTRUcclÓN DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE IGNACIO
LOPEZ RAYON, EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE CATALÁN, MUNICIPIO DE COYUCA DE

CATALÁN, GRO.

b) Que para cubrir las erogac¡ones que se derive del presente contrato el H. Ayuntamiento Municipal

Const¡tuc¡onal de Coyuca de Catalán, autorizo la inversión correspondiente a la obra objeto de este

contrato con recursos del Ramo )(XXlll.- Fondo de Aportac¡ones Federales para Entidades Federat¡vas
y Municipios (FAISM), que 'EL AYUNTAMIENTO" destino estos recursos para la obra:
CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE IGNACIO LOPU RAYON, EN LA
LOCALIDAD DE COYUCA DE CATALÁN, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.
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c) Oue conforme al resultado de la propuesta dE IA ADJUDICACIÓN DIRECTA
No. itlCC-FAISM-DF-2020-ADDL-001, la por la entonces "LICITANTE" y ahora

el "CONTRATISTA" resulto, derivado del y d¡ctamen, la propuesta técnica y
económicr más conveniente para "EL por haber cumplido con las condic¡ones
legales, técn¡ces y económ¡c€¡s requeridas y por tanto garant¡zar el
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de las obligaciones respectiv?.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

DECLARACIONES

I.'ELAYUNTAiIIENTONDECLARAQUE:

1.1. Es un Órgano del Gob¡emo Municipal, de conformidad con lo dispuesto porel artfculo 26 de la Ley Orgánica
del Municipio L¡bre del Estado de Guerrero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscribirse el presente contrato
conforme a lo dispuesto.

T¡ene su domicilio en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero; mismo que señala
para los fines legales del contrato.

I. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

ll.'1. Es una persona física con capacidad suficiente para celebrar el presente contrato, qu¡en se encuentre

legálmente registrado ante SHCP mediante cedula de identificación fiscal con clave de registro federal de
contribuyente PEVFSGl I l06V¿1.

11.2. EL C. FERNANDO PEREZ VERGARA, en su carácter de representante legal, cuando con las facultades
legales suf¡cientes para suscribir el presente contrato en representac¡ón de Contratista.

ll.3 De igual manera man¡fiesta bajo protesta de decir verdad que n¡nguno de sus soc¡os se encuentra

comprend¡dos en alguno de los supuestos del citado artlculo 51 de "LA LEY', y que de la misma manera no se

encuentran personas que formen o hayan formado parte de "EL AYUNTAMIENTO" durante los dos años
prev¡os a la fecha de firma del presente instrumento. 

r
lll.4 Tiene su domic¡l¡o para ot y recibir todo tipo d y documentos que deriven de los actos

rá practicar las notif¡caciones aún las deinherentes a este instrumento y a sus convenios, m¡s

cerácter personal, las que surtirán todos sus o en la calle: INDEPENDENCIA I 14
LOCAL 2, GOL. CENTRO, CD. ALTAMIRANO, GRO.
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La adjud¡cación de este contrato se hizo con fundamento en los artículos, 134, pánafo quinto, de la constitución

Política de los Estiados Un¡dos Mexicanos; artículos l, fracc¡ón Vl; 3; 26 fracción I y 27 frac]r;ión lll, de la ley de
obras mediante el procedim¡ento de ADJUDIcAcIÓN DIRECTA.

objeto del presente contrato.



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CAÍAIAN
PERTODO 2018-2021

lll.7 Conoce el contenido y los requ¡sitos que establecen'LA LEY", "EL REGLAMENTO" y el contenido de
este contrato y alcances que integran el presente instrumento.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.1 Se obligan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y
Alcances y demás Anexos derivados del Procedimiento de Contratación señalado en el Segundo
Párrafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al conten¡do de "LA LEY', "EL REGLAiTENTO", el
Código Civil Federal, la Ley Federal de Proced¡m¡ento Administrativo, el Código Federal de
Procedimientos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento
y demás d¡sposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplim¡ento.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes

CLAUSULAS

PRIiIERA.. OBJETO DEL CONTRATO.. EL AYUNTAÍIIIENTO. encom¡enda a'.EL CONTRATISTA..
CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE IGNACIO LOPEZ RAYON, EN LA LOCALIOAD DE
coYUcA DE CATALÁN, firUNtCtPtO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., y éste se obliga a realizarlo

\, hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido en las normas de construcción

éü
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lll.8. Man¡f¡esta Bajo protesta de dec¡r verdad, encontrarse al corriente de sus obl¡gaciones f¡scales federales
correspondiente al último ejercic¡o fiscal, así como que haber presentado las declaraciones de pagos
mensuales, provis¡onales o def¡nit¡vos, correspondientes a los meses del presente eiercicio fiscel.

lll.2 Tienen capacidad jurídica para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato y que
sus representantes bajo protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que
suscriben el presente instrumento, no les han sido revocadas o modificadas en forma alguno a la
fecha.

vigentes en el lugar donde deben realizarse fa obra
reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

SEGUNDA. . MONTO DEL CONTRATO.- EI
(SETEC|ENTOS SETENTA Y CTNCO ililL
Más el lmpuesto al Valor Agregado del 16% por
TRETNTA Y STETE PESOS 93/lo0 M.N.),

L PESOS 0o/100 M.N.). SJfti\ ar (il¡i-{1 c¡o

pút{ix, mismos que se tienen por

contrato es de $775,862.07
Y DOS PESOS 07/roo M.N.)

VEINTICUATRO MIL
¡mporte total de

n#*»*n*{^
éGtaodánla podrádel contrato establecido en ser modificado

en los términos y condiciones establec¡das en el artículo 59 de
que esta modificación sea por razones fundadas y explícitas y a través de la
correspond¡ente.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

'EL CONTRATISTA" se obliga a realizaÍ los trabejos adic¡onales que eventualmente pud¡eran resultar

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, entendiéndose por estos las cantidades o
conceptos de trabajos ad¡cionales y/o extraordinar¡os a los previstos originalmente en el m¡smo. En todos los
casos "EL AYUNTAMIENTO" dará por escrito a "EL CONTRATISTA", previamente a le realización de los

trabajos adicionales, la orden de trabajo correspond¡ente, en la inteligencia de que las cant¡dades y conceptos
ad¡c¡onales, asi como las espec¡f¡cac¡ones y prec¡os unitar¡os respect¡vos, quedarán incorporados al contrato
para todos los efectos, en los términos del convenio que se suscr¡ba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA.-"EL CONTRATISTA" se obliga a feahzaÍ los trabajos
objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 30 días naturales, in¡c¡ando el día 27 de Abril del 2020 y

terminarlos el día 26 de Mayo del 2020.

La fecha de term¡nación señalada podrá ser diferida sin que por ello se mod¡fique el plezo de prestac¡ón de los

trabajos, adecuando el programa de traba.io, en los sigu¡entes casos:

S¡ ocune algún acontecimiento por caso fortuito o fueza mayor, el diferim¡ento será por un periodo de

taempo igual a la duración de d¡cho caso fortuito o fueza mayor, en el entendido que deberá probarse el

evento como caso fortuno o de fueza mayor.

S¡ 'EL AYUNTAUIENTO" ordena e "EL CONTRATISTA" la suspensión total o parcial de los traba.los

en los términos de los artículos 60 y 62 de "LA LEY", el diferim¡ento será otorgado por un periodo de
tiempo igual al de la suspensión.

En caso de diferimiento dé la fecha de term¡nac¡ón pactada y le adecuación del programa de traba.io, deberá
celebrarse convenio entre las partes para formalizar dicho d¡ferimiento y la adecuación correspond¡ente.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE INilUEBLE Y DOCUMENTOS RELATIVOS." EL AYUNTAiIIENTO" se
obliga a poner a dispos¡c¡ón de "EL CONTRATISTA' el o los ¡nmuebles en que deben llevarse a cabo los
traba.ios mater¡a de este contrato, así como los d¡ctámenes, perm¡sos, l¡cencias y demás autorizaciones que se

ñ¡.'rr'.;

QUINTA.. FORMA DE PAGO.."EL CONTRATISTA 'EL AYUNTAMIENTO" el pago mediante

a.=

requ¡eran para su realización, le correspondan

estimaciones, conforme al avance físico de la obra y
instanc¡as de "EL AYUNTAMIENTO" que

tf.i)a ri,.Jilt,,.t i{
convienen en que los trabajos contrato, se paguen

ub¡cado en Palacio Centro Coyucá de
la presentación de la documentación de "EL

factura que ampare el saldo pendiente, ¡ncluyendo les ampl¡ac¡ones en monto si las
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERIODO 2018-2021

Las facturas que presente "EL CONTRATISTA", para efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del
fllUNlClPlO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el s¡guiente: fúCc{50l0l4AO; con
domicil¡o fiscal en Palacio Mun¡cipal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P.40700.

Los cambios en los datos de las personas a favor de las cuales se expidan las facturas, serán opon¡bles a "EL
CONTRATISTA" a partir de que "EL AYUNTAfITIENTO" se lo not¡fique por escrito a "EL CONTRATISTA'.

SEXTA.- GARANTÍAS. 'EL CONTRATISTA' se obliga a constituir en la forma, términos y proced¡m¡entos
Previstos por el artfculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
m¡smas la garantfa siguiente:

FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- A favor del H. Ayuntamiento Mun¡c¡pal de Coyuca de Catalán, Guerrero, por el
'10% del monto total del presente contrato.

Esta garantía solamente se liberará cuando el contratista haya cumpl¡do con la ejecución, termineción y
entrega total de la obra objeto de este contrato conforme al programa general de la ejecución de los
trabalos y entregue a 'LA CONTRATANTE" la garantÍa a la que se refiere el artículo 66 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios relac¡onados con las mismas.

Las pólizas de f¡anza contienen las declarac¡ones ¡ndicadas por el Artículo 68 del reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas, consistentes en las s¡guientes:

G

*

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las 
.e¡liPu§cio. 

nes conten¡das en este contrato;

B). Que para liberar la f¡anza será requisito ind§iit'(i§áti$lranifestaciOn expresa y por escr¡to
CoNTRATANTE"; ;i ,;,;'"'i;r;,,1
C).- Que la f@nza estará v¡gente durante la "uffi,ü de todos los recursos legales o j
se interpongan por parte dJ"EL coNTRATtsrA"tdii"LA QeNTRATANTE' y haéta que
resolución ó sentencia ejecutoriada por autoriaaatóffiffiB,Y,,

ejecuc¡ón
anzas, aún
¡ento legal,

de "LA

urcros que
se dicte
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El pago correspondiente se efectuará en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la
fecha en que "EL AYUNTAMIENTO' tenga por entregada a entera sat¡sfacción la documentac¡ón referida y
que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspondiente.
Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido "El CONTRATISTA', ésta deberá re¡ntegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes según lo establezcan las disposiciones de la mater¡a.
Los cergos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfas naturales desde
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposic¡ón de "EL
AYUNTAMIENTO'.

A pet¡c¡ón por escrito de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferenc¡a ban€ria o en su
caso cheque, en cuyo caso se proporcionará el formato conespond¡ente.

t



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

En caso de otorgam¡ento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" der¡vadas de la formalizac¡ón de
convenios de ampliación ál monto o al plazo de ejecución del contrato,'EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modificac¡ón de la fianza y presentarla antes de la f¡rma del convenio respectivo.

Conclu¡dos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de

los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsab¡lidad en que hubiere incurrido, en

contravención al contenido de las especificaciones generales y part¡culares de construcción y de los datos del

proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 de la Ley de Obras

Públ¡cas y Servic¡os relacionados con las mismas, &1 y 65 de su reglamento.

Los trabejos se gárantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha del acta
recepción física de los trabajos, siempre que durante ese período no haya surgido alguna responsab¡lidad
cargo de "EL CONTRATISTA" por el cumplimiento de las obl¡gac¡ones a que se refiere el pánafo anterior, por
lo que prev¡amenté e la recepción física de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá garantizar los m¡smos en
los términos de los artículos 66 de la ley de obras públicas y serv¡cios relac¡onados con las mismas y 64 de su
reglamento. Transcunidos los 12 {doce) meses, s¡n que exista reclamac¡ón alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelación de la fianza estará a lo prev¡sto en la pól¡za de garantía que se otorgue
en los términos del artfculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas.

Cuando aparec¡eren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantÍa, "LA
CONTRATANTE" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o
reposiciones conespond¡entes, dentro de un término máximo de 30 (tre¡nta) días naturales, transcurrido este
término s¡n que se hub¡eren realizado d¡chas reparaciones o reposiciones, "LA CONTRATANTE"
procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requlere de un plazo mayor, 'LA CONTRATANTE"
y "EL CONTRATISTA" podrán conven¡rlo por escrito, debiendo cont¡nuar vigente la garantía.

Las reparaciones de las def¡ciencias de los traba.ios, no podrán consist¡r en la ejecución total de trabajos
faltantes por realizaÍ por parte de "EL CONTRATISTA'en este caso, no se procederá a la recepción y se
considerara que la obra no fue conclu¡da en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

É
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responsable ante cualqu¡er tercero
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Cuando al real¡zarse el finiqu¡to resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la

totalidad de los m¡smos en forma ¡ncondicional dentro de los 20 (ve¡nte) dias naturales sigu¡entes a la fecha
del finiquito, "LA CONTRATANTE" deberá l¡berar la f¡anza respectiva, en caso contrario, "LA
CONTRATANTE" procederá a hacer efect¡vas las garantías, a part¡r de la fecha en que se haya notificado a
"EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión adm¡nistrativa del contrato.
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Cuando el ajuste de costos sea a la alza, será "EL CONTRATISTA" quien los promueva dentro de los sesenta
(60) días naturales sigu¡entes a la publicación de los Índices aplicables al mes conespondiente med¡ante la
presentación por escrito de la solicitud, estudios y documenlac¡ón que la soporlen. Sí el referido ajuste de
costos es a la baja, será 'EL AYUNTAiTIENTO" quien lo determ¡ne en el mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA' de sol¡citar el aluste de costos y de real¡zarlo a la baja por parte del "AYUNTAMIENTO".

Cuando la documentac¡ón mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea def¡c¡ente o ¡ncompleta,
'EL AYUNTAmIENTO" dentro de los veinte días naturales s¡guientes a la recepción de la sol¡c¡tud, apercib¡rá
por escrito y por una sola vez a "EL CONTRATISTA", para que en un plazo de d¡ez (10) días háb¡les contados
a partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la informac¡ón solicitada. Transcurrido
dicho plazo, s¡n que "EL CONTRATISTA' diera respuesta al aperc¡b¡miento, o no lo atendiera en forma
correcta, se tendrá como no presentada la sol¡citud de ajuste de costos; en el caso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma correcta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAMIENTO"
resuelva respecto al estudio presentado, se reenudará a partir de le fecha de entrega de la documenlación
faltante.

La aplicación del proced¡miento de ajuste de costos a que se refiere el artículo 57, fracc¡ón 1, de "LA LEY",
se sujetará a lo siguiente:

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya producido el incremento o decremento
en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de eiecutar, conforme al
programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o, en caso de ex¡stir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA', conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las rev¡siones y ajustes de los costos, que se presenten
durante la ejecución de los trebajos, el mes de or¡gen de estos será el correspondiente al acto de
presentación y apertura de propos¡c¡ones, aplicándose el últ¡mo factor que se haya autorizado;

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán calculados con base en los
Índ¡ces de precios al productor y comercio exter¡or/actual¡zac¡ón de costos de obras públicas que
determine el Banco de México. Cuando los ind¡ces que requieran tanto "EL CONTRATISTA'
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de Méx¡co
"EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA' conforme a
los precios que investiguen, por mercadeo d¡recto o en publicac¡ones especializadas nacionales o
internac¡onales considerando al menos distintas o util¡zando los lineamientos y

metodologfa que exp¡da el Banco de

lll. Los prec¡os unitar¡os originales del
trabajos contrátados. El ajuste se apl¡ca .costos d¡rectos, conservando constantes los
porcentajes de los costos indirectos, el anciamiento y el cárgo de utilidad or¡g¡nales
durante el ejercic¡o del contrato; el nciamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a
las varieciones de la tasa de i
proposic¡ón, y

TISTA" haya considerad q.,
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NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" term¡nará la totalidad de los trabajos e
forma y términos en los que se hubiere obligado a través del presente contrato, a efecto de que
AYUNTAMIENTO proceda a la recepción de los mismos.

'EL CONTRATISTA" notificárá a "EL AYUNTAMIENTO" por of¡cio, la conclus¡ón de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e incluirá una relación los
Productos Entregables que constitu¡rán en resultado del estudio contratado. "EL AYUNTAiIIENTO" verificará
que los trabajos estén deb¡damente terminados, dentro del plazo de (10) d¡ez días naturales sigu¡entes a
aquel en que haya recib¡do la not¡ficación a que se refiere este párrafo por parte de "EL CONTRATISTA".

Si durante la verificación de los trabajos, 'EL AYUNTAMIENTO" encuentra deficiencias en la terminac¡ón de
los m¡smos, sol¡c¡tará a'EL CONTRATISTA" sU reparación, a efecto de que éstos se corruan conforme a las
condiciones requeridas en el contrato.

En el supuesto previsto por el pánafo que antecede el plazo de verificación de los trabajos pactado se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las déficiencias, en cuyo per¡odo no
se aplicarán penas convenc¡onales, s¡n perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la resc¡s¡ón del
contrato.

Estas reparac¡ones no podrán consistir en la ejecuc¡ón total de conceptos de trabajos pend¡entes de realizar, en
cuyo caso no se procederá a la recepción y se cons¡derará que los trabajos no fueron concluidos en el
plazo convenido.

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos prev¡a la ver¡ficac¡ón correspondiente, "EL
AYUNTAiiIENTO" dentro del plazo de l5 (quince) días naturales procederá a su recepc¡ón fls¡ca med¡ante el
levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos rec¡b¡dos a part¡r de dicho acto, bajo su
responsabilidad.

La recepción de los trabajos ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineam¡entos y
requis¡tos que para tal efecto establece 'EL REGLAmENTO", así como bajo las modalidades que la
misma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTAMIENTO" el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o
mal ejecutados.

El acta adm¡n¡strativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones de este contrato, deberá contener
como mínimo lo d¡spuesto por el artlculo 172 de "EL REGLAMENTO".

DÉGITIA.- REPRESENTANTE DE.EL CoNTRAT L CoITRATISTA" se obl¡ga de manera previa al
inic¡o de los trabalo a designar a un Responsa "Super¡ntendente", facultado para oír y rec¡b¡r

un las de carácter personal, así como tenertoda clase de not¡f¡cac¡ones relac¡onadas con
poder amplio y suficiente para tomar las dec¡ u¡eran en todo lo relativo al contrato, quien
deberá cumplir con el perfil profesional de lng , deb¡endo conocer con amplitud el sitio de
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Los trabajos quedarán bajo la responsabilidad de "EL CO TRATISTA" hasta el momento de su entrega a "EL
AYUNTAII'IENTO'.
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El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el sitio de los traba.ios en todo
momento cuando haya trabajos en ejecución, ten¡endo a su Grrgo entre otras las s¡guientes funciones:

l.- Revisar de manera detallada y previamente al in¡c¡o de los trabajos, la información que le proporc¡one "EL
AYUNTAMIENTO" o cualquier otra autor¡dad adm¡nistrat¡va de gobierno, con el objeto de enterarse de
las cond¡ciones en las que se desarrollarán los traba¡os y del sitio de los trabaios, así como de las
diversas partes y característ¡cas del proyecto, debiendo reclbar la ¡nformac¡ón necesaria que le permita
in¡c¡ar los trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos inintenump¡damente hasta
su conclusión;

ll.- lntegrar y mantener al corriente el archivo der¡vado de la realizac¡ón de los trabajos, el cual
contendrá, entre otros, los s¡guientes documentos:

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Reg¡stro y control de la Bitácora y tas m¡nutas de las.luntas de trabajo;

1f¿a¿

DÉCIMA PRI TERA.- RESIDENCIA OE OBRA.. " establecerá la Residencia de Obra
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por

c) Permisos, l¡cencias y autorizac¡ones,

lll.- V¡g¡lar la adecuada ejecución de los trabajos y transm¡t¡r a "EL CONTRATISTA" en forma aprop¡ada y

oportuna las órdenes proven¡entes de "EL AYUNTAilIIENTO";

lV.- Dar segu¡m¡ento al programa de ejecución convenido para ¡nformar a 'EL AYUNTAMIENTO" sobre las
fechas y las act¡vidades críticas que requieran seguim¡ento especial, asf como sobre las diferencias entre
las actividades programadas y las realmente ejecutadas, y para la apl¡cac¡ón de retenciones económicas,
penas convencionales, descuentos o la celebración de conven¡os;

V.- Registrar en la Bitácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los trabajos con la
period¡c¡dad que se establezca en el contrato;

Vl.- Celebrar juntas de trabajo con "EL AYUNTAIiIENTO" pera anal¡zar el estado, avance, problemas y
alternativas de solución, consignando en las minutias y en la Bitácora los acuerdos tomados y dar
seguimiento a los mismos;

Vll.- Llevar el control del avance de los fabajos a ejecutar, conforme a su programa autorizado, y

Vlll.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO" en los términ^(e referencia respectivos.
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l. Supervisar, vigilar, controlar y rev¡sar la ejecuc¡ón de los traba.ios;

Tomar las decis¡ones técn¡cas conespond¡entes y necesarias para la correcta eiecuc¡ón de los
traba.ios, debiendo resolver oportunamenle las consultas, aclarac¡ones, dudas o solicitudes de
autorización que presente el superv¡sor o "EL CONTRATISTA", con relación al cumpl¡miento de los
derechos y obl¡gaciones derivadas del contrato.

Veriflcar la dispon¡b¡l¡dad de los recursos presupuestales necesar¡os para la suscr¡pción de
cualquier convenio mod¡f¡cator¡o que impl¡que la erogación de recursos.

!:-

Vig¡lar y controlar el desarrollo de los trabajos en sus aspectos de cal¡dad, costo, tiempo y apego a los
programas de ejecución de los trabejos de acuerdo con los avances, recursos asignados,
rendimientos y consumos pactiados en el c¡ntrato.

Coordinar con los serv¡dores pl¡blicos responsables, las terminac¡ones ant¡c¡padas o ¡escisiones de
contratos y, cuando se justifique, las suspensiones de los trabajos.

Vll. Solicitar y en su caso tramitar los convenios mod¡f¡catorios necesarios

v t Rendir informes con la periodic¡dad establecida por "EL AYUNTAMIENTO", así como un informe
final sobre el cumpl¡miento de "EL CONTRATISTA" en los aspectos legales, técnicos, económ¡cos,
financieros y administrativos.

lX. Autorizar y firmar el fin¡qu¡to de los trabejos

x Verificer la correcta conclus¡ón de los
oportunamente el estud¡o contratado

trabajos, deb¡endo vig¡lar que el área requ¡rente rec¡ba

Xl. Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en este contrato.

xil Verificer que durante la ejecución de los trabajos, se ut¡licen el personal, equipo y materiales
consignados en la propos¡ción d-e "EL CONTRATISTA'.

lnformar mensual escrito de los hechos que mod¡f¡quen este contrato
Participar cuan en la elaboración de actas circunstanciadas.

Dar apertura a la BITÁCOFaA DE LA OBRA en térm¡nos de lo prev¡sto por la

artículo 123 de "EL REGLAUENTO", asf como por med¡o de ella emitir
pertinentes y recib¡r las sol¡citudes que formule "EL CONTRATISTA". Cuando la
por medios convencionales, ésta quedará bajo su resguardo.

fracción '111 del
las ¡nstrucc¡ones
B¡tácora se lleve
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Part¡c¡par cuando sea el caso, en el desahogo de las observac¡ones hechas por la Secretarfa de la
Función Pública, Auditoria Superior de la Federación y auditores externos. lntegrar el expediente
técnico administrativo de los trabajos.

Hacer del conocimiento al Órgano lnterno de Control en "EL AYUNTAMIENTO", y remitir a éste, la

documentación relat¡va a las ¡nfracc¡ones en las que incurra "EL CONTRATISTA", a "LA LEY", "EL
REGLAMENTO", este contrato y demás disposiciones aplicebles.

Verif¡car y determinar que "EL CONTRATISTA" presente la cédula (formato F-3) en los términos que
se ind¡can en la cláusula déc¡ma tercera de éste contrato.

Las demás que se señalen en los términos de referenc¡a respect¡vos

"EL CONTRATISTA" prestará su cooperación total al resadente de obra o sus dest¡natarios durante cuelquier
inspecc¡ón de los trabajos o de las ¡nstalacaones de "EL CONTRATISTA" y proporc¡onará cualqu¡er
información o asistencia solicitada por dicho residente, según se requiera razonablemente.

El Residente de Obra tamb¡én estará obligado a hacer del conocimiento al Órgano lnterno de Control en "EL
AYUNTAiIIENTO", y rem¡tir a éste, la documenteción relat¡va a tas ¡nfracciones en las que incurra la

empresa superv¡sora, a "LA LEIF', "EL REGLAMENTO" ,este contrato y demás disposiciones apl¡cables.

DÉctiiA SEGUNDA.- T|TULAR|DAD DE Los TRABAJoS.."EL coNTRATlsTA" conviene en que no
podrá divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier otra forma, los datos y
resultados obtenidos de los trabajos objeto de este contrato, ni de toda aquella información impresa,
verbo aud¡ovisual o de cualquier otra forma que pueda revest¡r el carácter de documento que le s
a proporc¡onada con mot¡vo de los trabajos objeto del presente contrato s¡n la autorizac¡ón expresa y por
escr¡to de "EL AYUNTAmIENTO', pues dichos datos y resultados son prop¡edad de "EL
AYUNTAMIENTO" perteneciéndole el derecho exclusivo de uso, reproducc¡ón y publicación.

DÉctMA TERCERA.- RELACIONES LABoRALES.-"EL GONTRATISTA", como empresario y patrón del
personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del contrato, será el ún¡co responsable de las
obl¡gaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en mater¡a de trabajo y de
segur¡dad social. "EL CONTRATISTA' conv¡ene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones
que sus trabajedores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTAMIENTO', en relac¡ón con los
trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubrir cualquier importe que de ello se derive y

, l¡berando a ésta últ¡ma de cualqu¡er
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"EL AYUNTAmIENTO" o a terceros, inclu¡dos los daños sufr¡dos por señalam¡ento def¡ciente o falta del
m¡smo, en cuyo caso se hará efectiva Ia garantÍa otorgada para el cumpl¡miento del contrato, hasta por el
monto de le misma.

"EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autor¡zación previa del titular
del área responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos en "EL AYUNTAMIENTO", podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adqu¡era materiales o equipos que incluyan su ¡nstalación en las obras. Esta
autonzac¡ón prev¡a no será requer¡da cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale específ¡camente en la
convocatoria de la lic¡tac¡ón o ¡nv¡tación a cuando menos tres personas, según corresponda», las partes de los
trabajos que podrán ser objeto de subcontratac¡ón. En todo caso, "EL CONTFIATISTA" seguirá siendo el ún¡co
responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos ante el "AYUNTA IENTO".

Las parles del contrato que podrán subcontratarse, conforme a la primera parte del pánafo que antecede, solo
serán aquellas que por su naturaleza o especialidad de los trabajos requ¡eran de subcontratac¡ón, cuya
autor¡zación por parte del Area responsable de la ejecución de los trabajos, en n¡ngún caso signif¡cará una
ampl¡ación al monto o al plazo del presente contrato.

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obl¡gaciones que adquiera con las personas que

subcontrate pera la realización de los trabajos, sin que éstos tengan acción o derecho que hacer valer
contra de 'EL AYUNTA IENTO".

Los derechos y obl¡gac¡ones que se der¡ven de los contratos no podrán transferirse en favor de cualquier otra
persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo
caso "EL CONTRATISTA' deberá solicitar por escrito el consent¡miento de "EL AYUNTAiIIENTO", quien

resolverá lo procedente en un término dediez(10) naturales contados a partir de su solicitud, debiendo
proporc¡onar en su sol¡citud la informac¡ón de la persona a favor de qu¡en se pretenda transferir los derechos
de cobro, lo cual será neceserio para efectuar el pago correspondiente, sin que la transferenc¡a de estos
derechos exima a "EL CONTRATISTA" de facturar los trabajos que se est¡men.

Cuando "EL CONTRATISTA" requiera la transferenc¡a de derechos de cobro para adquirir algún
f¡nanciamiento para la ejecución de los trabajos encomendados, "EL AYUNTA IENTO" reconocerá los
trabajos realizados hasta el momento de la sol¡c¡tud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se
encuentren totalmente terminados.

DÉcImA QUINTA.. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.-
las penas convencionales se aplicarán por atrasos en la ejecución delos trabajos por causas ¡mputables a
'EL CONTRATISTA", determinades en función únicamente del importe de los trabajos no ejecutados en la
fecha pactada en este contrato para la conclus¡ón total de los ._In¡smos, y en las fechas establecidas en
los programas de ejecución de los trabajos. Lo anter¡or, sin perjuiciole que "EL AYUNTAiTIENTO" opte por la
rescisión del contrato

Las penalizac¡ones serán determinadas en funci
oportunamente, conforme al programa de ejecu

los trabajos que no se hayan prestado
los trabajos conven¡dos, con base en las

fechas de corte para la entrega de ¡nformes pa
aplicar el lmpuesto el Valor Agregado.

trato (fechas crlticas) o de terminación, sin

El fe§dente de Obra será
mismas,no exenta a "EL CO

urr¡do en alguna d de

¡
t. ¡lltht,[\ itI

IIA\I¡I l,t
t. f;Ro.

.¡0¡t

!:

er responsabre d" hqbftáHffi.k§ffi"r".
NTRATISTA" la rescit¡lgflol amllatoBcua
e las causales senanoá3?¡i á artfcuqfr5T

,Í.1¡&.si','¿t:¿lAt lai¿ ' ¡otl

con
ndo

üttl
¡nE(oó[ m oSrAS H'$(r¡

úü.r¡l
(otr

147
nux,oPAt

¡¡

i,R0.
Plaza pr¡nc¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. Íé1.:767 67 52650



H. AYUNTAMI ENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

Las retenciones económic¿rs tendrán el elrácter de definitivas, s¡ a la fecha pactada de terminac¡ón de los
trabajos, éstos no han sido conclu¡dos.

Las penas convenc¡onales, se aplicarán bajo los sigu¡entes supuestos y mecanismos

1. Aplicar, para el cáso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha señaleda en el
programa calendarizado de e.iecución general de los trabajos conven¡dos, una pena convenc¡onal
cons¡stente en una cantidad igual al 1yo (uno por c¡ento) mensual del lmporte de los trabajos que no se
hayan real¡zado a la fecha de term¡nación señalada en el programa calendarizado de ejecución general
de la obra convenido. Esta pena se ajustará a la obra faltante por ejecuter y la cubrirá "EL
CONTRATISTA" mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden conclu¡dos y
rec¡b¡dos a sat¡sfacc¡ón de "EL AYUNTAI'IENTO".

2. La no entrega del o los ¡nformes deberá considerarse como cero de avance ejecutado en el per¡odo de
estud¡o.

3. Se apl¡cará una pena convencional cons¡stente en el 3.0% (tres por c¡ento) del monto que haya
cons¡derado como monto contratado de la obra, en el caso que "EL CONTRATISTA" la presente
fuera del plazo establec¡do en la cláusula Tercera. As¡mismo, se aplicará como pena el m¡smo
porcentaje s¡ la ¡nformac¡ón conten¡da en la cédula proporcionade no cumple con lo indicado en los
Térm¡nos de Referencia y Alcances.

lndependrentemente de la apl¡cac¡ón de las penas convencionales señaladas anteriormente, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescis¡ón del m¡smo. En el caso
de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la resc¡sión del contrato, podrá eleg¡r entre imponer a "EL
CONTRATISTA" una sanción equ¡valente al 3% (tres por ciento) del valor del contrato, apl¡cando para ello la
flanza otorgada para garant¡zar el cumplimiento del mismo, o el sobrecosto que resulte de los trabajos, lo
que resulte más conven¡ente para el Estado.

Las cantidades que resulten de la apl¡cac¡ón de las penas convencionales que se ¡mpongan a "EL
CONTRATISTA" se harán efect¡vas en su caso con cargo a las cantidades de los trabajos que se le adeuden,
apl¡cando además, si da lugar a ello, la f¡anza de cumplimiento. . . , .-

En la rescisión o term¡nación ant¡c¡pada cuando ocu sanc¡ones pendientes de aplicar estas se
harán efect¡vas en el s¡guiente documento de pago encontrarse trabajos en proceso); de ser el
caso de l¡quidación o recepción de los trabajos, se os existentes, o bien si no existen estos
se harán efectivas las garantías otorgadas

-¡ *!:-

Cuando el atraso en los trabajos imputable a "EL ponga en pel¡gro la termi
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"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verif¡car s¡ los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa calendar¡zado de ejecuc¡ón general de obra
conven¡do, para lo cual 'EL AYUNTAMIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de
informes pactadas en el contrato (fechas críticas) y el programado.
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DÉCIMA SEXTA.- SANCTONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" ¡ncumpla con cualquiera de las obligac¡ones
que a su c¿t¡go se deriven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAMIENTO" daños y perjuic¡os por

negl¡gencia o ¡ncapacidad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la ¡nobservanc¡a a
las instrucciones que le dé por escrito "EL AYUNTAMIENTO", así corno por cualquier v¡olación a las
dispos¡ciones legales y reglamentarías, se hará acreedor a las sanc¡ones establecidas para tal efecto,
de acuerdo a lo sigu¡ente:

1. "EL AYUNTAMIENTO' retendrá el pago final a "EL CONTRATISTA", hasta que éste subsene
d¡cho incumplimiento, en cuyo caso, las cant¡dades retenidas no generarán intereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. S¡ -EL CONTRATISTA", adic¡onalmente causa daños y perjuicios a "EL AYUNTAMIENTO',
deb¡damente comprobados, ésta evaluará el monto de los mismos y lo deducirá de las estimac¡ones
por trabajos prestados, pendientes de cubrirse. Si dichas estimaciones no fueran suficientes "EL
CONTRATISTA" pagará a "EL AYUNTA IENTO" la cant¡dad faltante, dentro del plazo de qu¡nce

días hábiles contadós a part¡r de la fecha en que se la haga el requerim¡ento por escr¡to a "EL
GoNTRATISTA". De no hacerlo dentro del término señalado, "EL AYUNTAiTIENTo" podrá

hacer efectivas las garantías que se encuentran vigentes, hasta por el monto total de las m¡smas.

oÉctMA sÉpTtmA.- GASO FORTUITO O FUERZA AYOR.- se ent¡ende por caso fortuito o tueza mayor

el acontecim¡ento proven¡ente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser ¡mprevisible, ¡nev¡table,

¡resistible, ¡nsuperable, ajeno a la voluntad de les partes y que imposibil¡ta el cumpl¡miento de todas o

alguna de las obl¡gaciones previstas en este contrato, tales como huelgas y d¡sturbios laborales (s¡empre y

cuindo no se hayá dado causa o contribu¡do a ellos), mot¡nes, cuarentena, ep¡demias, guerras, bloqueos,

disturbios c¡v¡les, insunecciones, incendios (cuando no se haya dado causa o contribu¡do a ellos), tormentas o

cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmpida el cumplimiento de

alguna obligación

Oueda expresamente convenido que en caso fortuito o fueza mayor no ¡ncluirá n¡nguno de los siguientes

eventos: d¡ñcultades económicas, incumplimiento de cualquier obl¡gación contractual por parte de "EL
CONTRATISTA' o de sus subcontrat¡stas para realizar los trebajos, excepto y en la med¡da en que dicho
retraso sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor. No se considera caso fortuito o de fueza mayor

cualqu¡er acto u omis¡ón derivados de la falta de previsiÓn por parte de 'EL CONTRATISTA".
Con excepción de cualqu¡er estipulación en contrario en este contrato, para todos los efectos legales del m¡smo,

el incumplimiento de las obligac¡ones por caso fortu¡to o fuerza mayor libera al obligado de su

responsab¡lidad.

C
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A menos que el caso fortuito o fueza mayor
cumpl¡miento del contrato, solo actuará para
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S¡ el cumpl¡m¡ento de cualqu¡era de las'
mayor, "EL CONTRATISTA" deberá

y la duración estimada del m¡smo,
después de la terminac¡ón
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En caso de que alguna de las partes no adm¡ta el caso fortuito
su favor, la parte que pretenda hacer valer el caso fortuito o

o de fueza mayor argumentado por la otra en
fuef,(a mayor tendrá la obligación de probar

o en forma cons¡derable el
de las obligaciones pactadas en este
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CONTRATISTA' se retrasa

del caso fortuito o
deberá:

trabajos objeto del cottr?to, ya "EL AYUNTAMIENTO" que

C1
Plaza princ¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.:767 67 52650



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

Presentar un plan para disminuir y atenuar el efecto del suceso sobre la terminac¡ón de los trabajos.

!:

DÉGIMA ocTAvA.. SUSPENSIÓN DE Los TRABAJoS Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO..

susPENslÓN DE LOS TRABAJOS -'EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabejos contratados por cualqu¡er causa justificada levantando actia circunstanc¡ada, sin que
ello ¡mplique su terminación definitiva, med¡ante notif¡cación por escrito a "EL CONTRATISTA", las causas que
la motivan, la fecha de ¡nicio de la suspens¡ón y la probable reanudación de los trabajos, así como las ácciones
que deberá cons¡dérar en lo relativo su personal, maqu¡naria y equipo de construcc¡ón.

Al rec¡bir la not¡ficac¡ón mencionada, "EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuación se indica, a
menos que en la notificación respect¡va se especifique otra cosa:

l. lnterrump¡r los trabajos inmediatamente en la fecha y de conform¡dad con el alcance especificádo en la
notif¡cación.

No deberá hacer más encargos, compras, ni subcontratos para obtener mater¡ales, trabajos o
fac¡l¡dades con respecto al trabajo suspendido, más allá de lo que sea estr¡ctamente necesario de
acuerdo a la not¡ficación.

Hacer prontamente todo lo posible para lograr la suspensión de todos los pedidos,
subcontratac¡ones y acuerdos de arrendam¡ento bajo térm¡nos que le sean convenientes a "EL
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumplim¡ento del trabajo suspend¡do.

lV. Hacer todo lo pos¡ble para min¡mizar todos los costos asoc¡ados con la suspensión.

El presente contrato podrá cont¡nuar produciendo todos los efectos legales una vez que haya concluido el
plazo de suspens¡ón señalado por "EL AYUNTAUIENTO" en la notiñcec¡ón a que se ref¡ere esta cláusula, o
bien, éste haya ordenado por escr¡to la reanudación de los trabajos antes del vencim¡ento de dicho plazo.

S¡ durante la vigenc¡a del presente contrato existen suspens¡ones de los trabajos cuyos periodos sean
reducidos y d¡fíc¡les de cuantif¡car, 'EL AYUNTAiIIENTO" y "EL CONTRATISTA' podrán acordar que los
per¡odos sean agrupados y formalizados mediante la suscripción dé una sola acta circunstanciada.

DlnECClo¡t 0¡ omÁs ,ú8
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Cuando las suspens¡ones se deriven de un mayor no ex¡st¡rá responsabil¡dad alguna
para las partes, deb¡endo únicamente se reconozca el plazo de la suspensiÓn
las fechas de reinicio y terminación de los el plazo de ejecuc¡ón establec¡do en el
contrato. En c:¡so de que los trabajos se y requ¡eran ser rehabilitados o repuestos,
éstos deberán pagarse med¡ante la celebración en los términos del artículo 59 de "LA LEY"
s¡empre que no se trate de deficiencias o ¡mputables a "EL t/
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l. Concurran razones de interés general

Ex¡stan causas just¡f¡cadas que lmpidan a 'EL AYUNTAMIENTO" la cont¡nueción de los trabajos y se
demuestre que de cont¡nuar con las obl¡gac¡ones pactadas, se ocas¡onaría un daño o perjuicio grave a
'EL AYUNTAMIENTO" o al Estado.

l

No sea pos¡ble determinar la temporal¡dad de la suspens¡ón de los trabajos a que se ref¡ere esta
cláusula.

En estos supuestos,'EL AYUNTAMIENTO' rembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en
que haya incurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen
directamente con la operación correspondiente.
As¡mismo en cualquier tiempo y sin responsabilidad alguna, "EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado
ant¡c¡padamente el presente contrato cuando 'EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

Cualquier conflicto de cárácter laboral. En estos supuestos 'EL AYUNTAMIENTO" solo cubrirá a "EL
CONTRATISTA", los trabajos que se encuentren efectivamente ejecutados a la fecha de la not¡ficación que al
efecto se realice.

Al recib¡r la notif¡cación de term¡nación antic¡pada 'EL CONTRATISTA" deberá

Ceder o anular prontamente y bajo térm¡nos Que sean convenientes para "EL AYUNTAMIENTO",
todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendam¡ento, o cualesqu¡er otros
acuerdos existentes para la ejecuc¡ón de los trabajos o cederlos en los térm¡nos que "EL
AYUNTAMIENTO" le ¡nd¡que.

Asist¡r a 'EL AYUNTAMIENTO" en el manten¡miento, protección y d¡spos¡c¡ón del trabajo en
progreso, planta, herramientas, equ¡pos, prop¡edad y mater¡ales adqu¡ridos por "El CONTRATISTA" o
proporcionados por 'EL AYUNTAfIiIENTO' bajo este contrato.

-;' ,*e:-

Se determ¡ne la nul¡dad de actos que d¡eron origen al presente contrato, con motivo de la

resolución de una iñconform¡dad o ¡ntervención de ofic¡o emrtida por la Secretaría de la Función
Pública, o por resolución de autoridad ludicial competente, o b¡en;

DECIÍI'IA NOVENA.- RESCISIóN CONTRATO..'EL AYUNTAÍIiIENTO" podrá
resc¡ndir administrat¡vamente el contrato en
CONTRATISTA, Cuando se presente alguna de

de las obligac¡ones de "EL

l. Por causas lmputables a "'EL los trabajos objeto del contrato dentro de los
quince días s¡guientes a la fecha
REGLAMENTO";

justificada conforme a "LA LEY" ilEL

¡njust¡ficadamente la o se n¡egue a reparar o
de ellos que se haya detectado ..EL AYUNTAMIENTO";
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No ejecute los trabajos de conformidad con lo est¡pulado en el contrato o sin motivo Justif¡cado no acate
las órdenes dadas por el Res¡dentei

No de cumplimiento a los programas de ejecución convenidos por falta de materiales, trabajadores o
equ¡po de construcc¡ón y, a ju¡cio de "EL AYUNTAMIENTO', el atraso pueda d¡ficultar la
terminac¡ón sat¡sfactoria de los traba.ios en el plezo estipulado.

No impl¡cará retraso en e¡ programa de ejecuc¡ón conven¡do y, por tanto, no se cons¡derará como
incumplimiento del contrato y causa de su rescis¡ón, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de estimaciones o la falta de ¡nformación referente a planos, especificaciones o normas de
cal¡dad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materia¡es y equ¡pos de
¡nstalación permanente, de licencias y pérm¡sos que debá proporcionar o sumin¡strar la
contrátante, asÍ como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspensión de los trabajos;

V. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga;

Subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la áutorización por escrito de
''EL AYUNTAMIENTO";

Transflera los derechos de cobro derivados del contrato s¡n contar con la autor¡zación por escrito de
"EL AYUNTATIIENTO'';

No de "EL AYUNTAMIENTO" y a las dependencias que tengan facultad de interven¡r, las fac¡l¡dades
y datos necesarios para la inspección, v¡gilancia y supervisión de los materiales y trabajos;

tx. Cambie su nacional¡dad
determinada nacional¡dad;

por otra, en el caso de que haya sido establecido como requ¡s¡to tener una

X. Si s¡endo e):tranjero, invoque la protección de su gob¡erno en relac¡ón con el contratoi

XI

It
ü
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VII,

v .

lncumpla con el compromiso que, en su caso, haya adquir¡do al momento de la suscripc¡ón
contrato, relativo a la reserva y conf¡dencielidad de la información o documentación proporcionada por
'EL AYUNTAMIENTO" para la ejecución de tos trabajos, y i,

En general, ¡ncumpla cualquiera de las del contrato.

El procedim¡ento de rescisión se llevará a cabo

1. Se in¡ciará a partir de que a "EL le sea comunicado el
\{DOs ¡ncurrido, para que en un hábiles exponga lo que a

y aporte, en su caso, las v

el término a que se
de 15 días para resolver,
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!:'-

vIGÉSIiIA.- OBSERVAGIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERMINACIÓN ANTICIPADA.- En la suspensión, resc¡sión
presente contrato deberá observarse lo s¡gu¡ente:

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
administrativa o terminación ant¡cipada del

Cuando se determ¡ne la suspens¡ón de los trabajos, se resc¡nda el contrato por causas imputables a
"EL AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados así como los gastos no recuperables
en que haya ¡ncurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y
se relacionen d¡rectamente con el presente contrato.

En caso de rescis¡ón del presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA" una
vez emitida la determinac¡ón respectiva, "EL AYUNTAMIENTO" precautoriamente y desde el inicio
de la misma, se abstendrá de cubrir los ¡mportes resultantes de los trabajos ejecutados aún no
l¡qu¡dados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta días naturales siguientes a la fecha de la comunicación de d¡cha determinac¡ón, a f¡n de
proceder a hacer efectivas las garantías. En el f¡niqu¡to deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a
la recuperac¡ón de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados. "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre apl¡car el sobre costo que resulte de la rescisión o
las penas convencionales, ¡ndependientemente de las garantÍas, y demás cargos que procedan,
la opc¡ón que se adopte atenderá a la que depare el menor perjuic¡o a "EL AYUNTAMIENTO'
deb¡endo fundar y motivar la decisión.

En el caso de que en el procedimiento de rescisión ¡niciado por "EL AYUNTAMIENTO" se determine
no resc¡nd¡r el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notif¡cada la resolución
correspond¡ente.

Cuando se dé por term¡nado ant¡c¡padamente el presente contrato, "EL AYUNTAi,IIENTO" pagaf a
"EL CONTRATISTA" ¡os trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que
esto sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen directamente con este
contrato, y

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se ¡mpos¡b¡lite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA' podrá optar por no ejecutárlos. En este supuesto, sr opta por la term¡nac¡ón
antic¡pada del contrato, deberá solicitarlo por escr¡to a "EL AYUNTAMIENTO*, qu¡en determinará lo
conducente dentro de los quince díes naturales s¡gu¡entes a la presentac¡ón del escr¡to respect¡vo; en
caso de negativa, será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la
declaratoria correspondiente. Lo anterior gencia de que s¡ "'EL AYUNTAMIENTO" no

petición de "EL CONTRATISTA".

Una vez comunicada por "EL AYUNTAMIE ón ant¡c¡pada del contrato o el inicio del
r ¡nmed¡ata n
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"EL CONTRATISTA". La determinación de dar o no por resc¡ndido el contrato deberá ser
deb¡damente fundada, motivada y comun¡cada a "EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo.

contestá en el plazo ¡ndicado, se tendrá

proced¡m¡ento de rescisión del m¡smo, "EL
ejecutados para hacerse cargo dél las lnstalaciones respect¡vas, y
a suspender los trabajos,

del estado en que se encuentren
r¡hr.. y, irl;Li¿1 cit¡
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VIGÉSIMA PRIMERA.. TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- Si durante la ejecuc¡ón de los trabajos, "EL
CONTRATISTA'se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adic¡onales o conceptos no prev¡stos en el
catálogo or¡ginal del contrato, deberá notif¡carlo a "EL AYUNTAMIENTO", para que éste resuelva Io
conducente. 'EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con Ia autor¡zac¡ón por escrito
o en la BITÁCORA DE OBRA, por parte de la Res¡dencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia
en las que no sea pos¡ble esperar su autor¡zac¡ón.

Cuando sea "EL AYUNTAMIENTO" quien requiera de la eiecución de los trabajos o conceptos señalados en el
párrafo anter¡or, éstos deberán ser autor¡zados y registrados en la B|TÁCORA DE OBRiA por el Res¡dente.

En este supuesto, "EL CONTRATISTA" ampl¡ará la garantía otorgada para el cumplim¡ento de este contrato en
la misma proporc¡ón sobre el monto del convenio que se celebre.

En el caso de trabajos por conceptos no prev¡stos en el catálogo original del presente contrato, se haya
formalizado o no el convenio respectivo, una vez ejecutados los traba.ios, 'EL CONTRATISTA" elaborará sus
estimac¡ones y las presentará a la Residencia en la fecha de corte más cercana. Los nuevos prec¡os se
determinarán de acuerdo a Io establecido en el artículo 107 'EL REGLAMENTO'.

VIGÉSIMA SEGUNDA.. PROCEDIMIENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS,' Para resolver IaS
discrepanc¡a futuras y prev¡sibles, exclus¡vamente sobre problemas específicos de carácter técn¡co y
admin¡strat¡vo que de ninguna manera, impl¡quen una audienc¡a de conc¡l¡ac¡ón, 'EL AYUNTAMIENTO" y "EL
CONTRATISTA" convienen en seguir el procedimiento s¡gu¡ente:

El residente de obra convocará
existentes.

a una reunión conjunta para la resoluc¡ón de las discrepanc¡as

A la reunión menc¡onada se deberá convocar a "El CONTRATISTA", a la supervisión y a la gerencia
operat¡va conespondiente.

En la convocatoria deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebración de la reunión, así como los
problemas específicos a tratar.

lV. De la reunión que se lleve a cabo, se.leventará acta circqnstanciada que contenga los problemas
planteados, así como las resoluciones d¡ctam

?1
lr,

VIGÉSIMA TERCERA.- RETENCIONES..'E
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UcÉStMA CUARTA.- NORMATIVIDAD.- Las partes se obl¡gan a sujetarse estrictamente para la ejecución de
los trabajos de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, asÍ como a los térm¡nos,
t¡neamientos, proced¡mientos y requis¡tos que "LA LEY",'EL REGLAMENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabil¡dad Hacendaria, su Reglamento y demás normas y disposiciones adm¡nistrativas que le
sean aplicables, as¡mismo se aplicará supletoriamente a los ordenam¡entos mencionados, en lo que

corresponda, el Código C¡vil Federal, la Ley Federal de Procedim¡ento Administrat¡vo y el Cód¡go
Federal de Procedimientos Civ¡les.

VlcÉStMA QUINTA.- TíTULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Las partes convienen en que los títulos que aparecen
en cada una de las cláusulas de este contrato, son exclusivamente para facilitar su lectura y, por cons¡gu¡ente
no se cons¡derará que def¡nen, l¡m¡tan o describen et contenido de las cláusulas del mismo, n¡ para efectos de
su interpretación o cumpl¡m¡ento.

e
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CONTRATANTE" procederá a elaborarlo, deb¡endo co r oficio su resultado a "EL CONTRATISTA"
dentro del término de 10 (d¡ez) días naturales, s¡g ha de su em¡sión; una vez not¡f¡cado elU
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V|GÉSIMA SEXTA.- FtNtQUtTo Y TERiitNActÓN DEL CoNTRATO.- Para dar por terminados, parc¡al

o totalmente, los derechos y obl¡gaciones asum¡dos por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el finiqu¡to correspond¡ente, anexando el acta de recepc¡ón fÍsica de los
trabajos.

"LA CONTRATANTE' deberá notificar por oficio a "'EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o
su super¡ntendente de construcc¡ón, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga med¡ante el ofic¡o respect¡vo; de no
hacerlo se le comunicará el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de su
emis¡ón.
El documento en el que conste el f¡niqu¡to deberá ¡eunir como mínimo los requ¡s¡tos que se ¡nd¡can en el
artículo 141 del reglamento de la ley de obras públ¡cas y servicios relac¡onados con las mismas.

El finiquito deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60
días según la magn¡tud de los trabajos) días naturales siguientes a la fecha del acta de recepc¡ón fÍsica de
los trabajos, haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les d¡o origen y el saldo resultante, deb¡endo exponer, en su caso, las
razones de la aplicac¡ón de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos.

De ex¡st¡r desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o b¡en, "EL CONTRATISTA' no acuda con "LA
CONTRATANTE" para su elaborac¡ón dentro del término señalado en el párrafo anterior, "LA

"la contratante"
del térm¡no de 20 (veinte) días naturales que ex¡sten saldos

el importe de los mismos se pend¡entes de
por of¡c¡o suejecutados y s¡ no fueran sufic¡entes
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cent¡dades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por días naturales, desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposic¡ón de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el re¡ntegro, "LA CONTRATANTE" podrá hacer efectivas
las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por
extingu¡dos los derechos y obligaciones asumidos por "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este
contrato, la que deberá reunir como mín¡mo los requisitos señalados por el artfculo 143 del reglamento de
la ley de obras públ¡cas y serv¡c¡os relac¡onados con las mismas.

Cuando la liquidac¡ón de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la
flrma del f¡n¡quito, el documento donde conste el f¡niqu¡to podrá ut¡lizarse como el acta adm¡nistrativa que de por
ext¡nguidos los derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este contrato,
deb¡endo agregar únicamente una man¡festación DE 'LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA.' de que
no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obl¡gaciones que genera este
contrato, s¡n derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el término ind¡cado, se procederá a
elaborar el acta adm¡n¡strativa que de por e)dinguidos los derechos y obligec¡ones de "LA CONTRATANTE" y
'EL CONTRATISTA" en este contrato.

Lefdo que fue el presente contrato por las partes, quienes enteradas del conten¡do, valor y consecuencias
legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo firman en la Ciudad de Coyuca de catalán, Guerrero, siendo
las 14:00 hrs. del día 2¡l de Abril det 2020.

POR "EL CONTRATISTA"
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